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¡¡¿EL ESTADO SOMOS TODOS ?!!

(
Realidad que todos conocemos y practicamos

O

Solo una simple idea que ante un hecho concreto se desvirtúa y convierte en utopía.

Que en nuestro País exista división de poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que deban ser independientes entre sí, para asegurar su pleno ejercicio y que el Estado democrático, brinde a todos los ciudadanos la seguridad de que los derechos y garantías consagrados en la Constitución Nacional serán tutelados y respetados por cada Organo que entienda en ellos, debería ser algo común e incuestionable.

Lamentablemente esto no sucede, ¿por qué? creemos existen tantas respuestas como personas, porque cada uno vemos la realidad de acuerdo a nuestro rol en la sociedad sin pensar que hoy estamos aquí pero que por alguna circunstancia también podemos llegar a estar allá.

Ocupándonos específicamente del Poder Judicial, todos tenemos la posibilidad en nuestra vida de estar en una situación que haga que debamos acudir ante él, para que con su potestad específica y por estar al servicio de los ciudadanos intervenga como garante de nuestros derechos e intereses. La forma de llegar es por medio del “Proceso” para que un tercero, el Juez,  imparcial, impartial e independiente, entienda y ejercite su potestad jurisdiccional, limitándose a entender y resolver sobre lo que las partes sometieron y probaron en el proceso.    

Pero la realidad no es uniforme, existen todavía hoy quienes primordiando el interés público sobre el particular de los individuos, partes del proceso; sostienen y dan al Juez un rol de “justiciero” que lo faculta a tomar parte en el proceso desvirtuando totalmente su labor de tercero, una especie de ser superior capaz de descubrir la verdad real, pudiendo someter a juicio, probar y sentenciar, avasallando el derecho de las partes y muchas veces cometiendo verdaderas aberraciones en pos de la justicia.


Esto tiene su justificación, podemos decir que en los comienzos los conflictos entre las personas lo solucionaban directamente ellos por sus medios o indirectamente con un tercero particular que ayudaba a disolver el conflicto, siendo árbitro o arbitrador; cuando estas vías no eran suficientes quedaba como única alternativa el proceso judicial ante una autoridad, que no era pretendiente ni resistente: impartial, no tenía un interés personal en el resultado: imparcial y no obedecía a alguna de las partes: independiente; o sea que las partes se encontraban en pie de igualdad ante el tercero, Juez, que resuelve asegurando el trato igualitario y logrando la pacífica convivencia social.
Luego en la Europa cristiana, comienzan a sucederse las llamadas herejías y en el Concilio de Verona, año 1184, nace la Institución de la Inquisición como Organización Eclesial, donde el decreto Ad abolendum encomendó a los obispos inspeccionar los pueblos donde se presentaban las herejías, para informarse y de tener que hacerlo, juzgar a los sospechosos quienes no podían oponer exención de juzgamiento.   


Los inquisidores se dedicaban: a buscar a los pecadores, los investigaban y lograban su confesión, buscando su arrepentimiento y conversión, luego los intereses cambiaron, se comenzó a disputar el poder civil de los gobiernos seculares y los pecados pasaron a ser delitos.


En el año 1215, el Concilio de Letrán, encomendó la tarea inquisitorial a los monjes Dominicos y Franciscanos para que buscaran, investigaran y castigaran los nuevos delitos: herejías, apostasía, sortilegio, adivinación, invocación a los demonios, sodomía, solicitación, etc., aquí por la confesión, que se lograba utilizando la tortura, además de la reconciliación del pecador con la Iglesia se expropiaban los bienes del condenado: esto es lo que se llamó “Sistema Inquisitorio o Inquisitivo”, el acusador imputaba la comisión del delito, probaba y luego juzgaba después de convencerse de la verdad. No se realizaba en público o sea era secreto, escrito, el Juez era el acusador porque se le ocurría o por denuncia nominada o anónima, él juzgaba su propia acusación buscando que el resultado coincida con lo acaecido en la realidad social: “verdad real” obtenida con la confesión por medio de la tortura, o sea había una marcada desigualdad entre la autoridad que ejercía el poder y el particular que lo sufría. Este sistema se extendió a Italia, Francia y España.


En España se crea el delito seglar de judaísmo y se extendió para juzgar a judaizantes, marranos, musulmanes, luteranos, etc., buscando la “verdad real” por la confesión a través de la tortura, para condenar y expropiar los bienes: aquí el imputado no sabía de que se lo acusaba, ni quien lo acusaba, ni los testigos en su contra. El método inquisitivo y la prueba oficiosa se extiende a lo civil, aparecen en el art. 65 de la Instrucción del Marqués de Gerona, mayo 1854 y luego se promulga la Ley de Enjuiciamiento Civil en 1855 (transcendió en América), en su art. 48 detalla la actividad del juez a título de facultad no de deber, se repite en el art. 340 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 y el art. 435 de la Ley Nº 1 del año 2000, actual Ley de Enjuiciamiento Civil, cambia el régimen de prueba oficiosa; sosteniendo la doctrina que se erradicó la posibilidad de practicar medidas para mejor proveer o resolver o también llamadas diligencias finales de prueba, pero en realidad se le sigue dando facultades “excepcionalmente” al tribunal, o sea que el Juez a los fines del debido proceso puede dejar de lado su imparcialidad.


De esta forma fue justificado y aplicado este método desde el Siglo XVI hasta hoy.


En Argentina y América los juristas estaban empapados de toda esta filosofía inquisitorial y se creyó que era bueno para los sistemas de justicia, de ahí que aún hoy se insista con ello.


En Argentina las leyes de los años 50 y posteriores toman estas ideas,  la Ley 14237/53 norma de enjuiciamiento sancionada para la Ciudad de Buenos Aires en su exposición de motivos sostenía: 


“Si el proceso se considera como un instrumento de carácter social, puesto en manos del Estado para reestablecer el equilibrio entre los individuos, se hace necesario asegurar al juez, en cierta medida, el comando efectivo del juicio y conferirle poderes de disponer todas las medidas tendientes a la investigación de la verdad, como asimismo, de todas aquellas que hagan efectiva la probidad de la conducta de los litigantes.


La intervención del juez durante el proceso sin coartar, como hemos dicho, la libertad de las partes, incidirá directamente en el fallo, ya que la sentencia que ponga fin a la litis no ha de ser solamente el juicio lógico, frío, reflexivo, podríamos decir, sin alma del que juzga, sino la expresión humana de la aplicación de la ley”1.


Se dijo que esto esta de acuerdo con la Constitución, que lo propiciaban reconocidos autores en lo procesal y que es fundamental para averiguar la verdad, base de una sentencia justa y de una buena administración de justicia.


Siguen esta línea el Código de Santa Fe de 1940 y su reforma de 1962 y el Código de Mendoza.

_________________________________

1 Adolfo Alvarado Velloso “El Debido Proceso de la Garantía Constitucional”, pag.101, Ed. Zeus S.R.L., Rosario.

Todo culmina con la Ley 17454/67, promulgada bajo la dictadura del Gral. Onganía, fue norma para Buenos Aires y luego se extendió a otras Provincias. Es una ley autoritaria y consagra soluciones ineficaces para lograr un mejor sistema de justicia. Este Código tuvo varias modificaciones, última el decreto 1387/2001, aunque todo es más de lo mismo, actualmente en lo Penal, salvo algunas leyes, las normas son de neto y absoluto carácter inquisitivo, lo mismo en lo Civil, donde se privilegia “la justicia subjetiva de la meta por sobre la legitimidad objetiva del método de procesamiento”2.


Las características de un Sistema Inquisitivo son:

*El Juez, de oficio o por denuncia, comienza las actuaciones del caso y realiza el impulso procesal;

*El juez se encarga de investigar y buscar las pruebas para lograr el convencimiento sobre su acusación, verdad real  y así poder “dormir en paz”;

    *Ese mismo Juez juzga.


Puede ser oral o escrito, público o secreto, lo importante es el rol del Juez en el proceso por su compromiso con “la Verdad y la Justicia”, algo que lo desvirtúa totalmente y lo convierte en “parte” del proceso.

Por el contrario en el Sistema Dispositivo, en lo Civil o Acusatorio en lo Penal, las partes son dueñas absolutas del impulso procesal y fijan los términos del litigio, aportan las pruebas a sus dichos y pueden concluir el proceso cuando y como lo deseen. Esta filosofía liberal tiene al particular como centro y destinatario del sistema y el Juez carece de poder impulsorio, debe aceptar como ciertos los hechos admitidos por las partes y los medios de confirmación que ellas aportan para luego resolver ajustándose estrictamente a la materia de controversia, esto es lo que se adecua a una idea lógica de “Proceso”, o sea que sus características serían:

*El proceso solo lo inicia el particular no el Juez;

*El impulso procesal lo dan las partes, no el Juez;

     *Su desarrollo es público, salvo excepciones;

_________________________________

2 Adolfo Alvarado Velloso “El Debido Proceso de la Garantía Constitucional”, pag. 111, De. Zeus S.R.L., Rosario.    

    *Con iguales derechos e instancias para las partes: actor o acusador y demandado o reo;

    *El juez es un tercero: impartial, imparcial e independiente;

    *El Juez busca no la verdad real sino lograr el mantenimiento de la paz social;

    *La declaración del demandado o imputado es un medio de defensa no de prueba, no se la puede provocar;

    *Cuando la parte decide declarar espontáneamente no debe mentir, se castiga la falacia;

    *Se prohíbe la tortura;

    *El imputado siempre sabe de que se lo acusa;

    *Sabe quien lo acusa;

    *Sabe quienes son los testigos de cargo, etc.


Hay quienes hablan de un Sistema Mixto, o sea de una especie de convivencia entre el Sistema Inquisitivo y el Dispositivo lo que resulta imposible por ser ambos absolutamente antagónicos, lo que podría pasar es que de acuerdo a las políticas del lugar y tiempo lleguen a alternarse. Pero la idea de equilibrio entre los dos Sistemas fue adoptada por casi todos los ordenamientos del continente. En Argentina la normativa procesal penal es fuertemente inquisitiva y una procesal civil predominantemente dispositiva con caracteres del Sistema Inquisitivo. 


Lo cierto es que en 1853 los Constituyentes Argentinos acordaron un texto absolutamente liberal, que tenía como fuente inmediata el Proyecto de Juan Bautista Alberdi, que contiene los derechos y garantías tuteladas para todos los ciudadanos y habitantes del País, a través de normas como:

ART. 18 C.N.: “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormentos y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la autorice”.

ART. 19 C.N.: “Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohibe”.

ART. 75 inc. 22 C.N.: “Corresponde al Congreso:...22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes.

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”.


Si bien la Constitución por ser la norma de rango superior debió dejar sin efecto toda ley procedimental que se le opusiera, esto no sucedió, y en nuestro País está en vigencia una Constitución liberal y una Ley Procesal autoritaria, sin que ningún Juez haya declarado su inconstitucionalidad. 


Siguiendo los lineamientos Constitucionales, donde el particular sería el centro y destinatario del sistema, entendiendo al Proceso como fenómeno jurídico irrepetible que une a tres sujetos en una relación dinámica, el sistema de procesamiento dispositivo o acusatorio sería el más adecuado. En nuestro País en lo Penal recientemente se instrumentó en Buenos Aires y Córdoba este método acusatorio, pero peligrando su existencia porque los Jueces no poseen aún la formación adecuada para instrumentarlo y en lo Civil no hay ley que consagre el Sistema Dispositivo puro, tiene retoques del Inquisitivo, sería el llamado sistema Mixto, lo que no es factible que suceda por lo antagónico de ambos Sistemas.


Si lo que se busca es regular un medio pacífico de debate dialéctico entre dos antagonistas en pie de igualdad y un tercero, impartial, imparcial e independiente, que heterocompondrá el litigio si no se resuelve por otras vías posibles, hay que formular los principios que son las líneas que deben respetarse para que el Sistema sea coherente y que son: 


1- El Principio de igualdad de las partes: dos sujetos con posiciones antagónicas, pretensión y resistencia, en pie de igualdad, o sea paridad de oportunidades y de audiencia y la consecuencia que se desprende de ello es la regla de la bilateralidad o contradicción, cada parte tiene derecho de ser oída respecto de lo afirmado y confirmado por la otra, igualdad de ocasiones de instancias de las partes. Las personas por naturaleza somos desiguales: altos, bajos, pobres, ricos, con empleo, desocupados, etc.; pero como lo establece el Art. 16 CN “...Todos sus habitantes son iguales ante la ley, ...”, o sea que encontrándose estos desiguales en un proceso como pretendiente y resistente estarían en pie de igualdad, esa igualdad debe ser la consecuencia lógica de que se está cumpliendo con un mandato Constitucional y no porque sea el Juez, tercero en ese proceso, quien la promueva, por no ser esta su función.  


2- El Principio de imparcialidad del juzgador: el tercero autoridad no debe ser parte, impartialidad, debe carecer de todo interés subjetivo en la solución del litigio, imparcialidad y debe actuar sin subordinación jerárquica respecto de las dos partes, independencia. 


3- El Principio de transitoriedad del proceso: como medio de debate, su duración debe estar equilibrada para ser un remedio sin causar nuevos conflictos, todo proceso alguna vez debe terminar sin la posibilidad de reabrir la discusión.


4- El Principio de eficacia de la serie procedimental: o sea constituída por los diferentes pasos: afirmación, negación, confirmación y alegación.


5- El Principio de moralidad procesal: la regla moral debe presidir el desarrollo del proceso erradicando toda fuerza ilegítima de una sociedad.

* Un Proceso sólo es tal cuando se desarrolla conforme a la totalidad de los principios enunciados, de lo contrario será un simple procedimiento. 


Si un Juez, por estar facultado por una Ley Procesal, de oficio inicia o realiza alguna tarea de impulsión dentro del proceso perdiendo su posición de tercero, estaría violando estos principios y su actuar podría atacarse de inconstitucional. 


El Estado como titular de la potestad jurisdiccional debe lograr que la forma en que se van a tutelar los derechos y garantías de cada persona, al momento de acudir en su auxilio se realice conforme lo establece la Constitución Nacional y Leyes de igual jerarquía.


Que las Provincias puedan dictar sus Leyes de Forma o sea los Códigos Procesales que rigen  en materia de procedimiento ya sea en lo Civil, Penal, Familia, Laboral, etc.; contribuye a que no haya uniformidad de criterios acerca de cual es el rol de los sujetos del proceso, o sea de las dos partes, actor o acusador y demandado o reo y del tercero, el Juez, ante quien acuden con el fin de solucionar en forma pacífica sus controversias y si a ello le sumamos las crisis institucionales por las que atravesó el País durante el siglo XX, con gobiernos de Facto y Democráticos que se apoderaron de la Justicia, las consecuencias que estamos viviendo parecen lógicas: “el individuo al servicio de los fines del Estado y no el Estado al servicio de ellos” o el “aumento de los poderes del Juez disminuyendo los derechos de las partes”.


Ahora, si creemos que esto no ha dado resultados, que no es la forma en la que el Estado debe garantizar y tutelar nuestros derechos, ¿qué hacemos al respecto?, aquí es cuando volvemos a “EL ESTADO SOMOS TODOS”, porque nosotros con nuestro Sistema representativo republicano federal nos damos nuestras autoridades, autoridades que gobiernan, legislan, y éstas a su vez nos dan las autoridades que ejercen el poder jurisdiccional y les confieren sus atribuciones y competencias, dictan las leyes que rigen los procesos, por lo que todos somos responsables de lo que sucede. Si quien esta a cargo del Poder Ejecutivo cumple su función, lo mismo los titulares de los otros Poderes, Legislativo y Judicial y también los ciudadanos como destinatarios de ese obrar, cada uno desde su rol en la sociedad, y en nuestro caso particular como futuros Abogados, es posible que se pueda lograr un Sistema coherente donde el Juez al entender en un proceso no invada las funciones propias de las partes. Que lo que se determinó en la Moción de Valencia no sea sólo un deseo, sino que podamos verlo plasmado en la realidad.  
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